
			 	 	

													
	

Fundamentos Legales y Políticos de 
Salud 

 Para la OMS Organización Mundial de la Salud, un sistema de salud engloba 
todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es 
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud. 

La mayoría de los sistemas de salud nacionales comprenden el sector público, 
privado, tradicional e informal.  

Las cuatro funciones principales de un sistema de salud se han definido como:  

ü Provisión de servicios 
ü Generación de recursos 
ü Financiación 
ü Gestión 

En México la Secretaría de Salud está encargada de la salud de todo mexicano, 
se encarga del control de todos los sitios públicos y privados que brindan 
programas de salud. En esta secretaría encontramos institutos nacionales, 
hospitales federales de referencia y hospitales regionales de alta especialidad. 

ü Secretaría de Salud brinda servicios al sector público 
ü Instituto Mexicano del Seguro Social quien brinda servicios de salud en el 

sector privado 
ü Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado que atiende necesidades sociales y de cuidado a la salud a los 
empleados por el estado 

ü Secretaría de la Defensa Nacional tiene su propio sistema de atención a 
su personal 

ü Pemex también cuenta con su propio sistema de salud 
ü Seguro Popular que brinda servicios a todos aquellos que no cuentan con 

afiliación a ninguno de los anteriores 

 


